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Mediante la suscripción de la presente acta, el contratante y el contratista asumen 
plena responsabilidad por la veracidad de la información en ella contenida. 
 
 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

Esta información es transcrita tal cual como figura en los respectivos documentos 
contractuales de los que se refiere:      
 

 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 

 

TIPO CONTRACTUAL Prestación de servicios de apoyo a la gestión 

N° CONTRATO CPS-183-2026 

FECHA SUSCRIPCIÓN  02 07 2026 

CONTRATANTE: Instituto Municipal para el Desarrollo y Práctica del 
Deporte la Recreación y el Aprovechamiento del 
Tiempo Libre INDER-GUARNE.  

CONTRATISTA: EDWIN ALEXANDER MONTOYA RESTREPO 

NIT: 71.227.581-1 

OBJETO: 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN, ORIENTADOS AL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACIÓN, SOPORTE Y 
MANTENIMIENTO DEL AMBIENTE 
TECNOLÓGICO Y DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DEL INDER GUARNE 

PLAZO:  El plazo de ejecución del presente contrato será de 
CUATRO (4) MESES, contados a partir del acta de 
inicio.   

VALOR DEL 
CONTRATO: 

DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA 
MIL PESOS M.L.C ($16.860.000), IVA INCLUÍDO 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

RPC 
NUMERO: 00487 

FECHA 03 07 2026 
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FECHA: 03 07 2026 

     

SUPERVISOR NOMBRE: 
EDHYN JOHAN GALLEGO 

NARANJO 

APOYO SUPERVISOR  NOMBRE: N/A 

INTERVENTOR NOMBRE:  N/A 

   
 

TÉRMINOS DE DURACIÓN: “PLAZO”                                                                

 
De conformidad con la cláusula Cuarta: duración del contrato de prestación de 
servicios No. CPS-182-2026, se fija como fecha de inicio el 03/07/2026, por lo tanto, 
la fecha de terminación será el: 02/11/2026. 

 
 
 

 
EDHYN JOHAN GALLEGO NARANJO  
Gerente  
INDER Guarne 
  
Elaboró: Luisa Fernanda López Ruiz – Auxiliar Administrativa  
Revisó: Sebastián Gallo Holguín – Director Administrativo   
Revisó: Edhyn Johan Gallego Naranjo - Gerente Inder 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


